
 

 

 

  

   
Expte. Nº 13-05408220-1 “Sua-

rez Claudio c/ Municipalidad 

de San Rafael p/ Acción Proce-

sal Administrativa” 

 

    -Sala Segunda- 

 

EXCMA. SUPREMA CORTE: 

 

I-Las constancias de la causa 

i.- La demanda 

En autos se persigue la decla-

ración de nulidad de la Resolución N° 0467/2020-SG y 

sus antecedentes Resolución N° 0397/2020-Personal y 

0347/2020- Personal, dictadas por la Municipalidad de 

San Rafael, mediante las cuales se rechazaron los re-

cursos administrativos interpuestos y se solicita se 

ordene a la administración eliminar la sanción de 

diez días de suspensión sin goce de haberes impuesta 

al actor. 

Aduce el accionante la existen-

cia de graves vicios en el procedimiento sancionato-

rio  y violación al debido proceso y pide se realice 

un control de convencionalidad. 

Denuncia conexidad con medida 

precautoria con despacho favorable en los autos N° 

13-05340301-2, carat. “Alanís Paul A., Zolorza Ariel 

o., Burgos Julio, Ríos Cesar E., Mercado Sergio D., 

Altamirano Jesús, Suarez Claudio, Cruzate Gustavo A. 

c/ Municipalidad de San Rafael p/ Suspensión de Eje-

cución”.  

Plantea la incompetencia del 

Director de Recursos Humanos para dictar el acto ad-

ministrativo cuestionado ya que no existe publicación 



del reglamento administrativo que lo habilita a ejer-

cer dicha facultad. 

Explica que a raíz de un hecho 

acaecido el día 21 de abril de 2020, donde un grupo 

de empleados municipales protagonizaron un pacífico y 

quieto reclamo salarial, el Director de Recursos Hu-

manos le aplicó mediante un procedimiento reñido con 

el ordenamiento adjetivo una sanción, con fundamento 

en que supuestamente se impidió un servicio esencial, 

que se quemaron neumáticos, entre otras conductas. 

Indica que por tales hechos el 

Sr. Director de Recursos Humanos mediante Memorándum 

N° 0030/2020, solicitó a un grupo minoritario y en el 

exiguo plazo de 24 horas, un descargo de lo aconteci-

do en dicho día; producido el mismo se emite la Reso-

lución N° 0347/2020, mediante la cual se impone la 

sanción de 10 días corridos de suspensión sin goce de 

haberes y sobre la cual se despachó la cautelar. 

Denuncia que la sanción se basó 

solo en los dichos del director sin una sola prueba 

de cargo, por lo que interpuso recurso de revocato-

ria, el que concluyó con el dictado de la Resolución 

N° 0397/2020 contra la cual planteó recurso jerárqui-

co ante el Sr. Intendente que tramitó en expediente 

N° 10261-S-20, el cual fue resuelto por el Sr. Secre-

tario de Gobierno, quien comete el mismo error que el 

Sr. Director de Recursos Humanos al utilizar faculta-

des delegadas, sin explicar cuál es la resolución que 

le delegaron dicha facultad y tampoco expresa cuando 

se publicó. 

Señala que el acto atacado ca-

rece de motivación legal suficiente y lógica y no 

existe subsunción de las normas de la Ley N° 5892 al 

caso concreto. 

 



 

 

 

  

ii.- La contestación de la de-

manda 

A fs. 51/54 el apoderado de la 

Municipalidad de San Rafael demandada en autos, en su 

responde solicita el rechazo de la demanda. 

iii.- Fiscalía de Estado inter-

viene a fs. 57/59 y manifiesta que en esta instancia 

ejercerá el control de legalidad que por ley le co-

rresponde, en virtud de lo previsto en el art. 177 de 

la Constitución Provincial y Ley N° 728. 

III- Consideraciones 

Atento a las constancias de au-

tos, este Ministerio Público Fiscal entiende, atento 

a los planteos efectuados por el actor respecto a la 

violación al debido proceso y  para dilucidar la ver-

dad real, que sería necesario contar con el expedien-

te N° 6180-D-20, carat. “Director de Asuntos Legales 

s/ Informe”, al que alude el Visto de la Resolución 

N° 0347/2020 (cfr. fs. 16/21 de autos) atacada que 

dispuso aplicar a los agentes señalados la sanción de 

suspensión sin goce de haberes por el término de 10 

días. 

Ahora bien, para el caso que 

V.E. entendiera que no resulta procedente, dado que 

no ha sido ofrecido como prueba, se considera que co-

rresponde hacer lugar a la acción procesal adminis-

trativa atento a que no hay prueba rendida en esta 

instancia judicial, que sustente la sanción aplicada 

y por tal motivo el acto atacado resulta arbitrario. 

En cuanto a la arbitrariedad en 

sede administrativa se ha sostenido que: "Un acto ad-

ministrativo es arbitrario, cuando es ilógico, absur-

do, irracional, o se encuentra fundado sólo en la vo-



luntad de su órgano emisor. La arbitrariedad tiene su 

antítesis en la razonabilidad. Hay arbitrariedad -

como vicio en el sujeto- cuando el administrador 

prescinde de la sujeción a la ley o a la prueba, o 

razona falsamente fundándose el acto en una sola vo-

luntad, veleidad o capricho personal".  (L.S.301-192; 

L.S. 298-268; L.S. 301-192). 

"La arbitrariedad es una cons-

trucción jurisprudencial aplicable a las sentencias 

judiciales, y debe extenderse también a los procedi-

mientos y actos administrativos. Se trata del llamado 

"principio de la razonabilidad" o sea, la prohibición 

jurídica de que el acto sea arbitrario". (L.S.102-5).  

Cabe recordar que, "… por más 

que el funcionario tenga para actuar un margen de 

discrecionalidad, eso no significa, que pueda compor-

tarse arbitrariamente." (cfr. Ley de Procedimiento 

Administrativo de Mendoza, cc. Sarmiento García y Pe-

tra Recabarren, Arbitrariedad, pag.76). 

 

IV.- Dictamen 

Por lo expuesto, y con las sal-

vedades señaladas anteriormente, se considera que co-

rresponde hacer lugar a la acción intentada. 

 

Mendoza, 16 de septiembre de 

2021.-     
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